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Señores Especialistas, Secretarios,Magistrados y Abogados:
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Sección A: Boletín Informativo

Emite comunicado ante próximas elecciones generales 2026
SALA PLENA DE CORTE SUPREMA: AGRAVIOS, DESCALIFICACIONES

 Y CONFRONTACIÓN ESTÉRIL NO FORTALECEN LA DEMOCRACIA
La Sala Plena de la Corte Suprema de 
Justicia, el más alto órgano de delibera-
ción del Poder Judicial que preside Janet 
Tello Gilardi, sostuvo que las expresiones 
de agravio, descalificación o confronta-
ción estéril no contribuyen al fortaleci-
miento del sistema democrático ni a la for-
mación de una ciudadanía debidamente 
informada.

Así lo señala en un comunicado emitido 
ante la proximidad de las elecciones ge-
nerales 2026, en las que se elegirá a las 
autoridades que conducirán el destino del 
país durante los próximos cinco años.

En este pronunciamiento, la Sala Plena 
demandó también que el debate público 
se desarrolle con responsabilidad, respe-
to y sentido constructivo, con propuestas 
serias, técnicamente sustentadas y orien-
tadas al fortalecimiento de la instituciona-
lidad democrática, en particular del siste-
ma de justicia.

El documento agrega que el servicio de 
justicia constituye un pilar esencial del 
Estado democrático y que su adecuado 
funcionamiento garantiza la protección 
efectiva de los derechos fundamentales.

Añade que el servicio de justicia asegura 
el equilibrio entre los poderes públicos, 
elementos indispensables para la vigen-
cia del Estado Constitucional de Derecho.

“Los jueces y juezas del Perú reiteramos 
nuestro compromiso con estos principios, 
ejerciendo nuestra labor con independen-
cia, imparcialidad y respeto irrestricto a la 

Constitución”, subraya.
FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRA-
CIA

En otro punto, señala que el Poder Judi-
cial reafirma su convicción de que el for-
talecimiento de la democracia exige ins-
tituciones sólidas y un firme respeto por 
la independencia judicial, como garantía 
efectiva para la tutela de los derechos 
fundamentales de la ciudadanía.

“(Esto) porque toda sociedad democrática 
se sostiene en la imparcialidad e indepen-
dencia de los jueces y juezas”, enfatiza la 
declaración conjunta de las y los jueces 
supremos titulares.

Finalmente, confían en que este proceso 

electoral contribuya a consolidar un país 
en el que la justicia sea accesible, oportu-
na y confiable, y en el que el poder público 
esté siempre al servicio de la ciudadanía.

Cabe indicar que la Sala Plena es el su-
premo órgano de deliberación del Poder 
Judicial, que decide sobre la marcha insti-
tucional y sobre todos los asuntos que no 
sean de exclusiva competencia de otros 
órganos.

La preside la titular del Poder Judicial y 
de la Corte Suprema de la República, está 
integrada por las y los jueces supremos ti-
tulares, y se reúne en sesiones ordinarias 
y extraordinarias de acuerdo a lo estable-
cido en el Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.
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Desde Ayacucho donde cumple visita de trabajo
PRESIDENTA DEL PODER JUDICIAL SEÑALA QUE INVESTIGACIONES 

SOBRE HECHOS ILÍCITOS NO QUEDARÁN IMPUNES
Magistrada e integrantes del Consejo Ejecutivo, 
que participan en sesión descentralizada, rinde 
homenaje al Señor de la Sentencia.
La presidenta del Poder Judicial, Janet Tello Gilar-
di, expresó el compromiso de las juezas y jueces 
del país para no dejar impunes los hechos ilícitos 
que se juzgan en los tribunales de justicia, así 
como el de adoptar decisiones judiciales obser-
vando siempre los derechos fundamentales de las 
personas.    

Así lo sostuvo durante un homenaje al Señor de la 
Sentencia, considerado el ‘patrono de la justicia’, 
que tributaron la Corte Superior de Ayacucho, el 
Colegio de Abogados de esta región y la comuni-
dad jurídica ayacuchana en general.

Tello Gilardi indicó que el Señor de la Sentencia 
es para las juezas y jueces la imagen de sacrificio, 
entrega y redención para el bien de la comunidad 
en lo que significa el servicio de justicia con voca-
ción e integridad, poniendo a la persona humana 
en el centro de las decisiones judiciales.

NO A LA IMPUNIDAD

En tal sentido, la magistrada pidió al ‘patrono de la 
justicia’ que proteja a las magistradas y magistra-
dos que los colme de sabiduría para adoptar sus 
decisiones, observando siempre los derechos fun-
damentales de las personas.

“Más aun en contextos difíciles, como los que es-

tamos atravesando en nuestro país, situaciones 
en las que se pretende incluso dejar de lado la in-
vestigación de hechos, los que no los vamos dejar 
impunes”, señaló.

La Presidenta de Poder Judicial también refirió 
que el homenaje representa una renovación del 
compromiso de la judicatura con los valores que 
sostienen a una sociedad justa y pacífica, el respe-
to, la responsabilidad, la verdad, la reconciliación 
y la paz social.

En el homenaje también participó el titular de la 
Corte de Ayacucho, Orlando Becerra Suárez, 
juezas y jueces de todas las instancias jurisdiccio-
nales, así como personal jurisdiccional y adminis-
trativo.

El magistrado señaló que este acto es la oportuni-
dad para reafirmar el compromiso institucional con 
los principios de la imparcialidad, independencia, 
integridad y el respeto irrestricto a los derechos 
fundamentales.

“Somos conscientes que cada decisión judicial 
impacta en la vida de los ciudadanos, lo que nos 
exige actuar con responsabilidad, criterio y sensi-
bilidad”, remarcó Becerra Sánchez. 

CONSEJO EJECUTIVO DESCENTRALIZADO

Tello Gilardi y los integrantes del Consejo Eje-
cutivo del Poder Judicial, quienes cumplen una 
jornada de trabajo en Ayacucho, participó hoy en 

la tercera sesión descentralizada del órgano de 
gobierno, realizado en esta región.

Durante el referido encuentro adoptaron acuerdos 
que repercutirán en beneficio de las y los usuarios 
del servicio de justicia, tanto a nivel de la región 
ayacuchana como a nivel nacional.  

Previamente, la titular del Poder Judicial también 
intervino en una sesión de Sala Plena Ampliada 
con la participación de jueces y juezas superiores 
de este distrito judicial.

En esta reunión, los integrantes del CEPJ toma-
ron conocimiento de los avances en los diversos 
ámbitos de la gestión judicial, sus requerimientos 
y necesidades para cumplir con los objetivos pro-
puestos.

A primeras horas de la mañana, la comitiva judicial 
participó en una misa en la iglesia de Santa Clara, 
la cual fue oficiada por monseñor Salvador Piñeiro 
García Calderón.

Luego presidió el acto de izamiento del Pabellón 
Nacional y de la Bandera del Poder Judicial en la 
Plaza Mayor de Ayacucho, donde, además, reci-
bió los honores del personal del Ejército y Policía 
Nacional.
Durante su visita a la ciudad ayacuchana, Tello 
Gilardi visitó la celda donde estuvo cautiva la pró-
cer de la independencia María Parado de Bellido, 
ubicada en la actual Prefectura de Huamanga, a 
quien también le rindió un homenaje.      
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PJ emitirá adelanto de fallo este 7 de abril en proceso 
contra Fernando Rospigliosi tras querella de Delia Espinoza

Proceso judicial se originó luego de 
que congresista calificara a exfiscal 
de la Nación como “aliada de terro-
ristas”.

El Poder Judicial (PJ) dará a cono-
cer este 7 de abril, a las 3:00 p.m., 
el adelanto de fallo en la querella por 
difamación agravada que presentó la 
exfiscal de la Nación, Delia Espinoza, 
contra el congresista Fernando Ros-
pigliosi, en un caso que gira alrededor 
de declaraciones públicas del legisla-
dor y que avanzó a una etapa decisiva. 
El proceso judicial se originó luego de 
que Rospigliosi calificara a Espinoza 
como “aliada de terroristas”, afirma-
ción que difundió a través de su cuen-
ta en la red social X el 7 de julio de 
2025.

A partir de esa divulgación, la exfiscal 
inició acciones legales al considerar 
que el parlamentario afectó su honor 
y reputación.

La magistrada, Espinoza solicitó al 
Poder Judicial que imponga al legis-
lador una pena de dos años y cuatro 
meses de prisión, además del pago 
de un millón de soles como repara-

ción civil.
Según indicó, ese monto sería dona-
do íntegramente al Hospital de Neo-
plásicas, en caso el fallo resulte favo-
rable a su demanda.

El congresista, actual vicepresidente 
encargado del Congreso de la Repú-
blica, rechazó el pedido de rectifica-
ción que Espinoza formuló mediante 
una carta notarial enviada el 10 de 
julio de 2025.

En ese documento, la exfiscal le exi-
gió corregir sus declaraciones en un 
plazo de 24 horas, solicitud que Ros-
pigliosi desestimó.

El congresista Rospigliosi sostuvo 
que no se retractará y defendió sus 
afirmaciones en reiteradas ocasio-
nes.

“Esa es mi opinión, ese es mi análi-
sis, lo reitero ahora. No tengo por qué 
retractarme”, declaró, al reafirmar su 
postura frente al proceso judicial en 
curso.
El parlamentario argumentó que sus 
declaraciones responden a críticas 
hacia la actuación de Espinoza cuan-

do ejercía como fiscal de la Nación.

En ese sentido, afirmó que la exfun-
cionaria impulsó investigaciones con-
tra militares y policías que participa-
ron en operativos entre diciembre de 
2022 y los primeros meses de 2023.

Asimismo, Rospigliosi aseguró que 
aquellos efectivos evitaron que el 
Perú cayera en una dictadura, en re-
ferencia al contexto político posterior 
al intento de golpe de Estado de Pe-
dro Castillo.

“Los he defendido persistentemente 
y lo sigo haciendo”, expresó el legis-
lador al justificar sus declaraciones 
públicas.

El congresista también consideró que 
la querella busca limitar el derecho a 
la libertad de opinión, especialmente 
tratándose de figuras públicas.

En tanto, el adelanto de fallo previsto 
para este 7 de abril marcará un mo-
mento importante en este caso, que 
enfrenta posiciones contrapuestas 
sobre los límites entre la crítica polí-
tica y la difamación.
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